
CORPORAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER

ACUERDO No.209

,'POR EL CUAL SE APRUEBA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE
INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO FINANIIADII cov REcURsos PRoP,os RAPE DE

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE IANTANDER- cAs, VIGENzIA FIscAL
2012"

EL CO,VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACIJLTADES LEGALES Y EN ESPECIAL
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993. Y

DE
LAS

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad en virfud del a¡lícuto 27 de ta Ley gg de diciembre 22 de 1gg3, son
funciones de /os ConseTbs Directivos de las Corporaciones Autónoma Regionales, aprobar et
presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases cle recurso.s gue tienen las
corporaciones y en aras de no vulnerar el nÚcleo esencial de la autonomía que t'a constitución
reconociÓ a esla clase de entidades, hizo ta siguiente distinción: En relación con los recursos
provenientes de la NaciÓ-n, resulta procedente la aplicación de las normas del Estatuto Orgánico
de Presupuesto, de conformidad con el Artícuto 4 del Decreto 11 1 de 1gg6, pero esta aplicación
no se extiende a los recursos propios de /as Corporaciones Autónoma Regionales,'entre las
cuales se encuentran los contemplados en e/ A¡'tícuto 317 de ta Constitución.

3. Que con Acuerdo^No. 013 deiunio 23 d91999, se aprobó et Reglamento para et Manejo del
Presupuesto de la corporación Autonoma Regionat de santander cAS.

4. Que por medio de Acuerclo No. 194 de octubre 25 de 2011, e/ coNSEJo DtRECTtvo de ta
CorporaciÓn Autonoma Regionat De Santander - CAS, aprobó el presupuesto de ingresos ygastos de funcionamiento e inversión para la vigencia fiscat 2012.

5' Que en el presupuesfo de inversión aprobado para la vigencia fiscat 2012, se encuentra laactividad Adecuacion y Puesta en Marcha de ta sede Administrativa CAS, correrpo,nii"rtáAI PTOYECTO FORTALECIMIENTO Y MEJORA DE LA )APA)IDAD ADMINIiTRATI¿A YFUNOIoNAL DE LA CAS; actividad destinada a cubrir /os gasfos adicionates generados conocasiÓn del funcionamiento y equipamiento de las nuevas oficinas en un area mucho masgrande que a sede anterior.

6' Que los Subdirecfores de Planeación y Administrativo y Financiero, teniendo en cuenta que elnuevo Plan de AcciÓn 2012-2015 de la CAS, se presenf árá para su respec/ iv:a aprobación hastael mes de septiembre de la actual vigencia; y la Corporación entre tanto debe continuarcumpliendo su MisiÓn y su VisiÓn, efecluaron anátisis y seguimiento a la ejecución det ptan
Qperativo Anual de lnversiones PoAt y a ta e¡ecuóión'del presup¿:esfo de Gasfos deFuncionamiento financrados con recursos propios RÁpe, de ta vigencia fiscal 2012, con el fin dedeterminar /os sa/dos tibres de afectacion y tas aót¡v¡dadei de inmediato cumplimiento,encontrando que durante /os cinco primeros rneses det presente año at pore, enfuncionamiento la nueva sede de la coiporación, se efectuaron adecuaciones, demoliciones,reparaciones, compras de equipos, compras de materiales, así mismo /os cosfos de /osservicios públicos, mantenimiento y vigitancia entre otros aumentaron considerablemente,
egresos que afectaron .gran porcentaje det presupuesto de Gasfos de Funcionamiento, razoÁp-or la gue se presenta la necesidad de efectuar u'n traslado presupuestal, Contracreditando elPresupuesto de Gastos de lnversión financiados con recursos propios RA2E, en ta Actividad:Adecuación y puesta en marcha de la sede Administraiiva cAs, que corresponde al
PTOYECTO FORTALECIMIENTO Y MEJORA DE LA zAPAIIDAD eorvlulsrnarlva YFUNCIONAL DE LA CAS, POT IA Suma de DOSCIENTOS NOVENTA y sE/s MILL)NEivEtNTtÚN MtL ocHocl1NTos \)HENTA y rREs pEsos ($296.021.BgJ),M.crE, con et finde Acreditar el Presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento, financiados cón recursos propiosRAPE' en /os rubros donde se determinaron faltantes, como son: MATERTALES y :SUM/N/SIROS, MANTENIMIENTO, COMUNICACIONES Y IRANSPORTES: )NZ7ñrSbi V t

m
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

PUBLICACIONES, SERY/C/O S PUBLICOS Y CAPACITACION, qUE COTTESPONdEN A GASTOS

GENERALES,dev'otviéndote en pafte a funcionamiento los gasfos causados para la adecuaciÓn

y puesta en marcha de la sede administrativa de /a CAS'

7. Que et subdirector de planeación certificó que la apropiac¡Ón a trasladar del presupuesfo de

gasfos de inversión al presupuásfo de gasfos de funcionamiento, de ninguna manera afecta el

desarrollo de la parte'misional de h clorporación, toda vez que su desatino estaba dirigido a

adecuar y ponei en marcha la nueva sede de la CAS, gasfos gue se efectuaron en gran pafte

afectando el presupuesfo de funcionamiento'

g. eue de acuerdo con la ceftificación y necesidad presentada por los Subdirectores de

planeación y Administrativo y Financiero,'la Jefe de presupuesto^et 16 de agosfo del 2012'

expidió et Certificado de 
'Dtisponibitidad 

Presupuésfa/ No 12-03634, por la suma de

DosctENTo.S NoyEru TA y sÉls n¿lu-oruEs váNnÚu MIL ocHocrENros O9HENTA Y

rRES PESOS ($2il6.021.883),M.CTE det Proyecto FORTALECTMTENTO Y MEJORA DE LA

cApActDAD ADM]NISTRATIIA y FUNCtoNÁt oe LA cAs, Actividad Adecuación y puesta

en marcha de la Sede Administrativa CAS del Presupuesfo de Gasfos de lnversiÓn

financiados con recursos propios RAPE de Ia Corporación'AutÓnoma Regional de Santander

CAS, vigencia fiscat 2012, uproi¡utioÁ fibre de afeciaciÓn y susceptible de ser trasladada'

9. eue este Acuerdo cumple con las disposiciones del Acuerdo No. 013 de Junio 23 de 1999'

por medio del cuat se apiobó el reglamento para el manejo del Presupuesfo de la CorporaciÓn

Autónoma legionat de Santander óAS, en sus rentas propias y recursos de capital'

En mérito de lo exPuesto,

ACUERDA

ART(CIJLO PRIMERO: Aprobar et siguiente traslado en el presupuesfo de gasfos de lnversión

y Funcionamiento de h óorporaciói Autónoma Regional de Santander CAS' financiados con

recursos propios RAPE, de ta vigenc¡a i¡scat 2012, for ta suma de DOSCIENrOS NOVENTA Y

sE,s M,rroNEs vÉtñ'ríal¡vtií-óénodeyros IIHENTAY rREs PEsos ($2e6.021'883)'

MICTE, así:

I CONTRACREDITO

CREDITO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ARTICULO SEGU/VDO: Forma parle ¡ntegral de este Acuerdo, el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No.12.03634, la ceftificación de la Subdirección de Ptaneación y la necesidad
firmada por los Subdirectores de: Planeación y Administrativa y Financiera.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a paftir de ta fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gil, a los veintiocho (28) días det mes de agosfo de dos mildoce (2012)

/"/ /ry/
\-r/

EDWIN GILBERTO BALLESTEROS ARCHILA
Presidente del Consejo Directivo

EDWIN ALBEÍITO AVILA
Secretario General
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDO SPL No 00316-012

LIGIA MARIA GARCIA DE CASTRO
Jefe de Prcsupuesto

ELKIN RENE BRrcEÑO LARA
Subdirector de Planeación

Gertificación Acuerdo Concejo Dircctivo

Agosto 16 de 2012

Cordialsaludo:

Por medio de la presente me permito informar que según Resolución 000006g4 del 20 de Mayo
de 2012 se ordena el desistimiento det proceso de selección de la licitación-Llc-Oo1-201 Z parala adecuación del sistema de seguridad y control del edificio de la nueva Sede de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, por lo anterior los saldos se encuentran
sin afectar y se pueden disponer de ellos.

Atentamente,

ELKIN RENE BRICEÑO LARA
Subdircctor de Planeación
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CORPORACIOI.'¡ AUTONOMA REGTONAL DE SANTANDER -- C,AS

RESOLUCiOii DSL No,

..POR 
LA. CUAL SE ORDENA EL DESISTIMIENTO DEL PROCFSO DE SELECCION

DE LA LICITACION -LIC-001.2A12 PARA L,{ ADECUACION DEL SISTEIIIA DE
SFGURIDAD Y CONTROL DEL EDIFICIO DE LA NUEVA SFDE DE LA
CORPORACIÓN AUTOhIOMA REGIONAL OE SANTANDER * CAS"

S':gúrr ;rc1a d..r ¡:,;scsión l..lo i23C. t.tei;:.¿ iie rna;rc cje ?012 er ccrsr:1i: iircciiirc c1* :ai
í)'::rpcraciór''t i:\r-jiói^ri)ma flc,'itcla, dil $alll::nclar riel*go,:n t:i ljr.:c1c¡r [$WlN A:..RIRT{J
¡ltVlLA ilAl,aCS ia rii¡eccii:¡' a+ ,¡¡ 'li,.rp,:rr.ii;.,r;:r .lrri¡-,'i t,:: ri::c ,:je ,:;il:,; íacultl,J,:* liügkls.
tlsii:tr..itar¡¿tij, y e:11 especi¿rl ¡li,: ias ljrev¡$t¡rs nl:r ia L-eV gfi de iÍtj*?, ia le¡ g0 cje lgg3. la
i-t'¡'"1150 cle 2¡¡7 ¡:aráüral'i.. i)ij:'iie;ri: drl A{lcuio I dc, .jecretn 06S clel 16 de eneiro fie
2ijC8 r'eliarlletrtalii: de ia l-i:'¡ 1r5C r.jel 1$ cj* jL;lic ,Je 2007 ir:or rrecjic cje :a iiu* sr:it':irr-'ajl¡ciiii l'::tt.lir.ji.is ¡:arn lil i:)íialrr:'r.ri;,i',r le ii;¡r..:si::¡¡rerlcia €n ia L.er/ 3tj Ct 1iU.J) v elD:ii"r€i¡ il..: rii.':i:12.¡ íi¿:-,''1 i.tirl)ti:L.r:.1,.;C '¡.j ttiClr:,.. iOilil):r_r,r:r-;r.lr:ri ,I.jl:1,,:(l.l i;-tiil;l".!iiti.

CONSIDERANDO

O-ie la Coi¡.r¡;¡:';''iri'l A.Llirlrii:rtl:l i-i*iicll:rl cjc S;rntarlrjer. ¡:r-;rriicc e, pasaCo 13 rje i.u4a,vc r:ie--2i'1ll erl e I POrt¡ri ijlricr rj¡: (ll::irai¿iciiir l¿; I icjl;¡l:ór pil:,i;c;a L¡C-f',J¡: (lül rje 2l i2 iu;,,*otil*:i' e$ 'L1. ¡:rü[:CUA'ÜlCl".J Dlr-. SISTüMli Di: Si:üUttiüi\il '/ COi.J."'i-Ri.)i DF.L.Ei-riFICiC Di: LA NUÉ\"/A' {iED[ DE LA. CüRiJüRAC¡Oii AtrTCÑcr¿s-i{lCi'CÑnL- i:rSA|{TANDIR .- CAS', pol vaior. ,Je t$2üC'0ü0.rj0C).

Qti¡* erl desarr'¡iic cit3 la t.icitacicn !i¡i:lrca aju$tada a lal Leyos gl.; <Je 1$g3 v 1"i50 deZ{l'Jl .¡ ii;:l:ás dr:í:rc:os rccll:¡n:üni;.'ir.il:; s¡: iitf;, ell ci l}ot:ai'Ll .¡la, a,; ,:r¡-,i, a,,,,,a,a,*. o,;t:oi'f:ctü Cii Plir¡¡r,rg ijc i.;,::rrCtr:¡a;rtr)Íi \yi liilt i.)iililri:iiio ü il¡r it¿iil.: lí.: l,t :üS .,i;I;r:;,.,a¡iiir:ir,c,,; vsijCüí*ricias ai i:rr*¡r,¡rs;tt rjt,¡ p,ic:c;s il¡: Clilrjit:iil.lill:i v e $t.j i)oits*cLjoitlo r.{¡s},;¡{ir:slt

üllOl-tr?
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CORPORACIÓN AUIÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

Que no presenlaron observaciones opodunas al pliego definitivo de condiciones. Lo que

llevo a la Corporación Autonoma Regional de Santander a analizar exhaustivamente el

pliego de condiciones.

Que al obseryar errores técnicos en relación con los requisitos del proponente, en la

audiencia de aclaración de pliegos de condiciones y previsión de riesgos y el equipo de
trabajo consagrados en el pliego de condiciones que ha de regir en el desarrollo de la
licitación para la contratación de la adecuación del sistema de seguridad y control del

edificio de la nueva sede de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS. Se
estarían vulnerando los deberes de la Corporación frente a la garantía de que la

inforrnación alli plasmada sea veraz, responsable, ecuánime, suficiente y oportuna.

Que lo anterior se encuentra establecido en el Articulo B De la ley 1150 de 2007; en la

cual se indica que la publicación de proyectos de pliegos de condiciones, y estudios
previos se realizan con el propósito de suministrar al público en general la información
que le permita formular observaciones a su contenido, las entidades publicarán los
proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes, en las condiciones que señale el
reglamento. La información publicada debe ser veraz, responsable, ecuánime, suficiente
y oportuna.

Que según el parágrafo segundo del Art.S decreto 066 del 16 de enero de 2008
reglamentario de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 (por medio de la que se introducen
tnedidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993) establece que en el
evento en que ocurra o se presente durante el desarrollo del proceso de selección alguna
de las circunstancias contempladas en el artículo 69 del Código Contencioso
Administrativo, el jefe de la Entidad revocará el acto administrativo que ordenó la
apertura del proceso de selección.

Que tal y como lo dispone el arliculo 69 del código contencioso administrativo: los actos
administrativos deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan
expedido o por sus inmediatos superiores, de oficio en los siguientes casos: cuando sea
manifiesta su oposición a la constitución politica o la ley; cuando no estén conforrnes con
el interés publico o social o atenten contra el, cuando con ellos se cause agravio
injustificado a una persona. La Revocación Directa de los Actos Administrativos es el
medio legal mas adecuado para sustraer del ordenamiento jurídico aquellos actos
expedidos por la Administración cuando por razones de ilegalidad o inconveniencia
pudiera causar efectos no deseados, o abiertamente nocivos, a los individuos o a la
sociedad.

Que en el presente proceso de licitación, los pliegos presentan errores sustanciales, y no
satisfacen los requerimientos legales debidos pára contratar et objeto propuesto por la
corporaciÓn, por lo tanto se afecta el principio de planeación y transparencia;
generándose una contradicción manifiesta frente a las leyes que reglamentan la
contrataciÓn estatal y el interés publico se estaría vulnerando en la misr¡a meO¡Oa.

Que así como lo dispone la sentencia C-742 /1999 La revocación de tos actos
administrativos, tal como hoy está prevista puede adelantarla en forrna directa la
administración en cualqui-qI tiempo, incluso en relación con actos en firme, o aún cuando
se haya acudido a los tribunales contencioso aclministrativos, siempre que en este último
caso no se haya dictado auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto
en el articulo 71 del Código Contencioso Adminrstrativo.

CARRERA. 1 2 No. 09-06 - TELS: 7240762 - 7235668 - SAN GIL
www.cas.oov.c_Q
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CCRPCRACION,AUTÓNOMA RÉGIGNAL

Que esto significa que ta
prdiencjo en todc lienroo
iie:niro cle las cli;visilr:es

acnrinístrac¡ón no piercle su facLlltao
fl,r'ccece r a ja re,;ccáüicll Ce los acios
dr-'l ¡llt'í', r:r ;lf ; {l I ) .¡r.

da enrl.lelrda,' si,is crr0res,
arinlin jstrativos que esián

Lltic ce í:lcljí\:fltl ¡ l:ls lel-'*::; iir.r..1 rjaicfj ;,i i]l¿¡te;'ia de contraiacién estatal la corporaciór-ri¡-;:o,:orna Rf:üri:i::,¡, iÍe Sj¡lt:¡,:llj;, ;ii .,,,,, Lrna e:-rtic::cJ fil¡Olica delrc,¡el;¡r cor jit coi.reclaacr'i:risirac,ón crc ics recLrr:¡cs f Lrb,iicrs. ,, q'.;;';,;';il;_ <je l¡ cci.loraciérr rrca$ ioresponsabi:rdací cte lrnpedir' ra afectacjó:l ¡¡rrJeliia c" .,.,."ro.uri"." o";;J, ,".ro **peri¡nerlte c'!e'clsilr c* la licrtac'órl pub:ii::,r rje referenc;a rjon er jrn ce ac;rlciicar er fcr¡.n¡¡pcsteriof lcs recurscs te¡rdiendc a lltcrtegcr ics n":lsnros y rranter:er los prrncipics de lac¡nf ratecíó:r csia:;r I ri;ólr lrr:cs,

í"-)ire la coi¡i;¡¡¡¡¡g;: Ar-¡tcr-r::n.a R;,,grcna: d* si.¡ntalrjei, ar scjr un c;rie púr;i;c,; 
"st;iha¡iiiiarja ccn totai autonor.:ria pai.a riccler e.stablecer y Cetr:rmrn¿r prevÍenfo ei blelrcslar

..,.,,',.i,j.iJÍ"n 
y cre los ¡:osibres intervinier::cs ei rionrenlc ci* hacsr efectiva ia

Pcr toclos lcs argunteilt.rs ail:*s rsbczacJcs

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Deiar sin electos ei proceso ,Je seleccicn cie iicita:ión pr:l:iica *lic-00i -2*12' para la adec.:ac¡cn cel-n',;t*,-,.* ,:i+ serlLlrica! 'y, ccrrtroi del ocl;l;cic cc iattueva secle dc ia Ci;ltrorac¡:r..: A.:j.criL:il.i,:i t{egroit:l rije Sar..ianCer * cas

ARTíCULO SEGUNDO: DÉsis'l-lR i1e la rcaiizacron c* ta licjtación pjrrtica *iic-ü01-?t12pata la adecuación cel s¡steri:a ** 
=*gr',r,a"ci i, cnntrol ael edificio cjs la rilei,a sacl* cJe lacor-poración Autónoma Regionar cre, éinta,.cer * cas

ARTICULO TERCERA: una 'rez se siii-1erü rcs errcres iei piiego ce ccnd¡:iones. sepr;cirá habiritar ijr¡ irrevo {:i pr{)cüsc ¡.1{; ;c,i;icrrir p'..ort, *r¡c_0ü.,1 -zü12 püra jaacfec.;ación dei sistrnra- ce segurid;l y contic,ile;' JJ,í.i" de ia nueva sede d* ta{_i+rc¡-:rai:;i:r: A,ltcr-.;or::¿r Rcgicnai lc iintan,:jr¡r _- cas lnll.rir:ecicr: qt;{} {;e crico¡ttfa¡A er.,I8 l:¿lc¡ina tjnrca s* ccilt¡-atac,ór pi.l|_tl!ca 
i::i..,j:iri:,:l:ijtÍ:{.elii-g_!1:rj

ARTICULO CUART0: La p¡-esen:e ri?sclL;ctoit rres ¿ ¡:artir de la recna ije su tr:xi:*.1:lión,

l[ll:'¡:.3'l,lt3;,i;"1::;] ;;r1':1;;ies;crr:ri:, 
,rcii, aij*i!ni:traiiv* s*rá pirbiii;adr; rn ia

c,-ripr:rac!ór¡ ¡triil ,r*a Regiclrrai ,r,"r,uru ,,nr.nl!'"'i;:rlliitt':rri 
i;,.;,' r.r{r, y' on r¡ ¡-'iig.na cJe ra 

Darja en la crurj¿ic de $an Gil isalta::,:lor; i;i rct'¿

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

EDWIN ALBERTO AVILA RAI\4OS
Djrector iE) Ce j:.i CAS

CAiRERA. 1? r.¡.. ü9 05 ^ Trr.S: ;;.f O¿$2 - 7?J566E _ SJrN Gti
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. 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

San Gil agostol4 de 2012

Doctora
FLOR MARIA RANGEL GUERRERO
Directora General
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
E, S. D.

Referenc i a : Trasl ado Pres u p u estal

Como es de su conocimiento el nuevo Plan de Acción 2012-2015 de la CAS se presenf ará para
su respecfiva aprobación hasta el mes de septiembre de la actual vigencia y ta Corporación
entre tanto debe continuar cumpliendo su Misión y su Visión, razón por la que efectuamos
análisis y seguimiento al actual Plan Operativo Anual de lnversiones POAI en desarrotto y a ta
eiecución del Presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento financiados con recursos piopios
RAPE, de la vigencia fiscal 2012, con el fin de determinar /os sa/dos libres de afectación y las
actividades de inmediato cumplimiento, encontrando que durante los cinco primeros meses del
presente año al poner en funcionamiento la nueva sede de la Corporación, se efectuaron
adecuaciones, demoliciones, reparaciones, compras de equipos, compras de materiales, así
mismo ya en la nueva sede /os cosfos de los servicios públicos, mantenimiento y vigitancia
entre otros aumentaron considerablemente, egresos gue afectaron gran porcentaje det
presupuesto de Gasfos de Funcionamiento, razón por la gue se presenta la necesidad de
efectuar un traslado presupuestal, Contracreditando el Presupuesfo de Gasfos de lnversión
financiados con recursos propios RAPE, en la Actívidad: Adecuación y puesta en marcha de
la sede Administrativa CAS, que corresponde al Proyecto FORTALECTMTENTO Y MEJORA
DE LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FUNCIONAL DE LA CAS, por la suma de
DOSCIENTOS ,VOYEVTA Y SEIS MILLO'VES VEINTIÚN MIL OcHoc,Evrbs }'HENTA Y
IRES PESOS ($296.021.883),M.CTE, con el fin de Acreditar el Presupuesfo de Gasfos de
Funcionamiento, financiados con recursos propios RAPE, en /os rubros donde se
determinaron faltantes, como son: MATERIALES y SUMIN/SIROS, MANTEN|MIENTO,
COMUNICACIONES y IRANSPORIES, SERVICIOS PIJBLICOS y CAPAC\TACION, que
corresponden a GASIOS GENERALES, así;

PROYECTO CONTRACREDITO
INVERSION

CREDITO FUNCIONAMIENTO

FORTALECIMIENTO Y MEJORA
DE LA CAPACIDAD
ADMINISTRATIVAY

FUNCIONAL DE LA CAS

ADECUACION Y
PUESTA EN MARCHA

DE LA SEDE
ADMINISTRATIVA CAS

GASIOS GENERALES
MATERTALES Y SUM/ //SIROS - 32.000.000
MANTENIMIENTO _ 97,OOO.OOO
co MU N I CACTONES y TRANSPORTES -93.77 1 . 883
sERy/c/os PUBLtcos - 70.000.000
oAPACTTACION - 3.250.000

TOTAL $296.021.883 $296.021.883

Cordial saludo,

BARRERA CARRENO
y Financiera

f -""o*

I s.006

w

ffi

Subdirectora
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD No.12-03634

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA :

Que en el presupuesto de Rentás y Gastos de la actual vigencia Fiscal, existe Disponibilidad
en los sigurentes rubros:

Sección o unidad ejecutora:CAS CAS

Código de presupuesto :RAPE.INv.20805.L,2.2.L.4 Código rápido 2L20022
Fondo ,/tre de financÍación:FAiN RAPE INVERSION RCSOS PROPIOS
RAPE : IIECURSOS PROPIOS
R.APE, Il)1" : GASTOS DE INVERSION
R.APE. II.IV. 2()UO5 : FORTAI,ECIMIENTO INSTITUCIONAIJ PARA tA GUBE-A.7 \ RAPE.INV.20ti05.L :INSTRUMENTOS PARA LA GESTION AMBIENTAIJ
R.APE.INV.20.é05,L.2 :FORTALECIMIENTO Y ME.'ORA DE LA CAPACIDAD A
R4P8.INV.20805.L.2.2 :COSTOS DIRECTOS
RAPE,INV,20805.L.2.2.1 :ACTIVIDADES
R4P8.INV.20805,L.2,2.L.4 :Adecuación y Puesta en Marcha de la Sede Administrativa CAS.

Valor CirP $: 296,02L,883.00
Saldo a:'tes del CDP $: 296,02L,883.53 Nuevo saldo $: 0.53

PATA. ICERTIFICAR QUE EXISTE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAI, LIBP.E DE AFECTACION Y

SUSCEPTIBIJE DE SER TRASLADADA

POT IA gU¡NA dE:DOSCIENTOS }.ICVENIA Y SEIS MILLONES VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES
PESOS CON 0 CENTAVOS m/cte. (5296,02I,883.00)

^

a

Dado en ei dia :AGOSTO 16 DE 2012

M.A.V.M

ELABiJRO

Vence eI dla:DICIEt{BRE 31 DE 2012

</¿4ez/

-

.'EFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

A
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CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAT DE SANTANDER - CAS

SUBDIRECCIÓN DE PIANEACIóN

cERTt FtcAc¡órrl rÉcucA D E TRASIADo PR Esu Pu EsrAL

El suscrito Subdirector de Planeación CAS, certifica que el rubro presupuestal 208051.2.2.1,4

ADECUACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA CAS dCI PTOYECTO

FORTALECIMIENTO Y MEJORA DE LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FUNCIONAL DE LA CAS, NO CS

prioridad para inversión en vigenciaZ}t}teniendo en cuenta que la nueva sede administrativa de

la CAS aún no ha sido recibida en su totalidad.

San Gil, agosto t6 de 2012.

-é-=-ETKID}IÉN E BRICEÑO IARA

Subdirector de Planeación
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE SANTANDER

D.s.E.

San Gil agostol4 de 2012

Doctora
FLOR MARIA RANGEL GUERRERO
Directora General
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS

Referencia: Traslado Presupuestal

como es de su conocimiento et nuevo Ptan de AcciÓn 2012-201 5 de ta cAS se presenf ará para
su respectiva aprobación hasta el mes de septiembre de la actual vigencia y ta Corporáción
entre tanto debe continuar cumpliendo su Misión y su Visión, razón por la que efáctuamos
análisis y seguimiento al actual Plan Operativo Anuat de lnversiones POA1 en desarrotto y a ta
eiecución del Presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento financiados con recursos piopios
RAIE, de Ia vigencia fiscal 2012, con el fin de determinar /os sa/dos |ibres de afectacién y ns
actividades de inmediato cumplimiento, encontrando que durante los cinco primeros meses del
presente año al poner en funcionamiento la nueva sede de la Corporación, se efectuaron
adecuaciones, demoliciones, reparaciones, compras de equipos, compras de materiales, así
mismo ya en la nueva sede /os cosfos de /os servrcios públicos, mantenimiento y vigilancia
entre otros aumentaron considerablemente, egresos que afectaron gran poróentáje det
presupuesto de Gasfos de Funcionamiento, razón por la que se presenta la necesiáad de
efectuar un traslado presupuestal, Contracreditando el Presupuesfo de Gasfos de lnversión
financiados con recursos propios RAPE, en ta Actividad: Adecuación y puesúa en marcha de
la sede Administrativa CAS, que corresponde al Proyecto FORTALÉ3IMIENTO y MEJORA
DE LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FUNCTONAL DE LA CAS, por la suma de
DOSCIENTOS 

'VOYEA,TA 
Y SEIS MILLO,VES VEINTIÚN MIL ocHoc,Elvrbs IzHENTA Y

IRES PESOS ($296.021.883),M.CTE, con el fin de Acreditar el Presupuesfo de Gasfos de
Funcionamiento, financiados con recursos propios RAPE, en /os rubros donde se
dE\ETM|NATON fAItANtES, QOMO SON: MATERIALES Y SUMINISTROS, MANTENIMIENTO,
COMUNICACIONES y TRANSPORIES, SERV|CIOS PIJBLTCOS y CAPAC|TAC\ON, qué
corresponden a GASTOS GENERALES. así:

PROYECTO CONTRACREDITO
,wyERSTOTV

CREDITO FUNCION AMIENTO

FORTALECIMIENTO Y MEJORA
DE LA CAPACIDAD
ADM'NISTRATIVAY

FUNCIONAL DE LA CAS

ADECUACION Y
PUESTA EN MARCHA

DE LA SEDE
ADMINISTRATIVA CAS

UAü/(,ü Gts/VEiL(ALES
MATERTALESySUMIN/STROS- 32.OOO.OOO
MANTENTMTENTO - 97.OOO.OOO
co M u N r cAc toNEs y TRANSPORTE S -93.7 7 1 . 883
sERy/c/os PUBLTCOS - To.ooo.ooo
9\?AC|TAC|ON - 3.25O.OOO

TOTAL $296.021.583 $296.021.883

Cordial saludo,

l!¡,,tt P
SAA'DRA BARRERA CARREÑO

y FinancieraSubdirectora

t6t t6rt6t F


